
  
 
 
 

 
 

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA  
DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y 

COMPILACIÓN DE LEYES 
 

 

1 
 

 
“2026, Año de Margarita Maza Parada” 

 
 
 
 
 

 
       Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

No. de publicación: 124/2026 - Ciudad de México, jueves 14 de mayo de 2026 
 
 

Presidencia de la República. Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación. (Modificación) 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 5. 
 
Decreto por el que se reforman los artículos 10, fracción I; 17, párrafo segundo de la 
fracción XI; 22; 40, fracciones IV, VI; 41; 59, primer párrafo; 61, primer párrafo; 62; 65; 67, 
primer párrafo; 71, primer párrafo, 87; 89, último párrafo; 90; 91, primer párrafo; 92, primer 
párrafo; 94, segundo párrafo; 95; 100, primer párrafo; 102; 104, fracción III, se adicionan 
el artículo 12 Bis; la fracción XI Bis al artículo 17; un segundo párrafo al artículo 41; un 
tercer, cuarto y quinto párrafos al artículo 47; un Título Cuarto Bis que comprende el artículo 
66 Bis; y se deroga la fracción XXIII del artículo 89, de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 

 

Presidencia de la República. Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
(Modificación) 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Páginas 5 y 9. 
 
Decreto por el que se adiciona un párrafo segundo, recorriéndose los subsecuentes, al 
artículo 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.  
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 

 
 
 
 

https://scjnmx.sharepoint.com/sites/intranet/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/36319/DOF%2014052026.pdf
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Presidencia de la República. Ley Federal del Trabajo, en materia de derechos de 
las personas trabajadoras artistas intérpretes o ejecutantes. (Modificación) 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 10. 
 
Decreto por el que se reforman los artículos 304; 307; 308, párrafo primero; 309; 310; y la 
denominación del Capítulo XI del Título Sexto; y se adiciona un artículo 305 Bis, de la 
Ley Federal del Trabajo. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 

 

Presidencia de la República. Ley Federal del Derecho de Autor, en materia de 
derechos de las personas trabajadoras artistas intérpretes o ejecutantes. 
(Modificación) 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 10. 
 
Decreto por el que se reforman los artículos 10; 47, fracción I; 73; 74; 75; 87; 102; 116; 
118, fracciones V, VI y su segundo párrafo; 121; 163, fracción IX; 189, primer párrafo; 217; 
218; 231, fracción II; 232, fracciones I y II; y la denominación del Capítulo II del Título XI; y 
se adicionan los artículos 9o. Bis; 118, con una fracción VII; 120, con un segundo párrafo; 
173, con una fracción V, recorriéndose la actual en su orden, y 217 Bis, de la Ley Federal 
del Derecho de Autor 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 

 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público. Reglas Generales de Comercio Exterior 
para 2026. (Primera Resolución de Modificaciones) 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 39. 
 
Resolución por la que se reforman las reglas 1.4.14. y 1.5.1., fracción VII, inciso d); y se 
adicionan las reglas 1.5.1., fracción VII, inciso e) y segundo párrafo y 4.8.4., segundo 
párrafo; y se deroga la regla 4.8.2., segundo párrafo de las RGCE para 2026. 
 
Asimismo, se reforma el Transitorio Décimo Primero de las Reglas Generales de Comercio 
Exterior para 2026, publicadas en el DOF el 27 de diciembre de 2025. 
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La presente resolución entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el 
DOF. Por lo que se refiere a las disposiciones dadas a conocer de manera anticipada en 
el Portal del SAT, su contenido surtirá sus efectos en términos de la regla 1.1.2. 
 
La adición de la clave AL del apéndice 9 del Anexo 22, entrará en vigor en términos del 
Transitorio Único del “Acuerdo que modifica el diverso por el que la Secretaría de Economía 
emite reglas y criterios de carácter general en materia de comercio exterior”, publicado en 
el DOF el 02 de abril de 2026. 
 
Las modificaciones a las reglas 4.8.2. y 4.8.4. y a los Anexos 5 y 29, entrarán en vigor a 
partir de la publicación en el DOF de la modificación al Anexo 29 a que se refiere la presente 
resolución. 
 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
77/2025. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 295. 
 
Es procedente y parcialmente fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 
77/2025. 
 
Se reconoce la validez de los artículos 45, 114, fracción I, letra d, y 137 de la Ley de 
Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias del Estado de Yucatán, expedida 
mediante el Decreto 84/2025, publicado en el Diario Oficial de dicha entidad federativa el 
veinte de junio de dos mil veinticinco. 
 
Se declara la invalidez del artículo 134, fracciones II, IV y VI, de la referida Ley de 
Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias del Estado de Yucatán. 
 
La Sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 77/2025, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su sesión de veintiséis de enero de dos mil veintiséis. 
 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 314. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$17.1878 M.N. (diecisiete pesos con un mil ochocientos setenta y ocho diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 


